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[image: ]Nombre del estudiante:							 
Centro de Prácticas: 	CONSULTORIO JURÍDICO Y ´
CENTRO DE CONCILIACION CON¿MO ABOGADO DE BASE
Psicóloga que hace el seguimiento: 						
Cargo: 
Consultorio Jurídico que cursa No. 
Código: 
	


	FECHA
	DIA
	dd
	MES
	mm
	AÑO
	aaaa


Agradecemos de antemano su cooperación al diligenciar el presente formato, para realizar el seguimiento integral al estudiante en práctica de la Facultad de Jurisprudencia – Programa de Derecho; información que será de valiosa ayuda para apoyarlo en el desempeño de sus funciones como Abogado de personas vulnerables, así como poder identificar algunas situaciones o barreras que puedan impedirle el ejercicio de una buena práctica y una atención jurídica a la población, en las diferentes problemáticas que exponen.  Este seguimiento de igual forma permite identificar cualquier contexto personal que pueda influir en su desarrollo como estudiante, el impacto del estudiante en el medio y como Abogado en práctica, permitiéndonos ofrecer un profesional competente ante las necesidades del contexto.

 

	ASPECTOS GENERALES Y ESPECIFICOS
	SEGUIMIENTOS
	OBSERVACIONES

	
	
	 
	 

	COMPETENCIAS COMUNICATIVAS: Capacidad de expresión en forma verbal y escrita, nivel grupal e individual y de escuchar a otros efectivamente.
	
	
	

	OTRAS COMPETENCIAS COMUNICATIVAS: Emplea la Oralidad como principio y un lenguaje Jurídico acorde con su formación académica	 	
	
	
	

	CONDUCTA: Disposición para actuar según las disposiciones del Reglamento Interno de Practica y de la institución involucrada y cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos.
	
	
	

	CALIDAD: Aptitud para buscar la excelencia en todos los campos de la práctica.
	
	
	

	CRITERIO: Capacidad para afrontar y resolver situaciones, teniendo en cuenta las implicaciones y consecuencias de las decisiones tomadas.
	
	
	

	ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO: Muestra iniciativa y autonomía en la realización de sus funciones, Establece prioridades en relación con las actividades o tareas encomendadas.
	
	
	

	LIDERAZGO: Capacidad para dirigir y emprender proyectos, procesos o tareas involucrando eficazmente a otras personal con el fin de lograr un objetivo.
	
	
	

	PLANEACIÓN DE ACTIVIDADES: Capacidad de planear su trabajo, implementando estrategias para el logro de los objetivos encomendados desde su cargo en beneficio de la institución.
	
	
	

	CONFIABILIDAD: Capacidad para manejar información con discreción y seguridad.
	
	
	

	SINERGIA: capacidad de trabajo en equipo.
	
	
	

	CREATIVIDAD: capacidad para proponer, diseñar y aplicar nuevas ideas que mejoren su labor.
	
	
	

	PRESENTACIÓN PERSONAL: Utiliza el uniforme (Camisa o camiseta con el logo de la Universidad)
	
	
	

	INTENSIDAD HORARIA: Cumplimiento de los horarios establecidos.
	
	
	

	RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: Asume aptitudes y metodologías que le permitan la interacción con su escenario de práctica y la toma de decisiones asertivas.
	
	
	

	  
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



   
	SUGERENCIAS/ OBSERVACIONES:

	FIRMA

	 
 

	

	
	CARGO:
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